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Introducción
En su reunión especial celebrada el 9 de diciembre de 2025, el GAR examinó, entre otras cuestiones, los indicadores de rendimiento para el Plan Estratégico 2028-2031. Ha identificado como objetivo clave del Sector UIT-R los siguientes:
Actualización del Registro Internacional de Frecuencias para que refleje la utilización real de conformidad con las características y los parámetros publicados, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, en particular la Sección II del Artículo 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones.
Este objetivo fundamental fue apoyado por la Administración de la Federación de Rusia y algunas otras administraciones.
Sin embargo, la reunión no pudo definir indicadores que pudieran medir el logro de este objetivo, y esta propuesta general se envió al Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Planes Estratégico y Financiero para 2028‑2031 para su consideración mediante una declaración de coordinación.
Descripción de la cuestión
A este respecto, le invitamos a tomar nota de la siguiente información adicional sobre este asunto.
El mantenimiento del Registro Internacional de Frecuencias consta normalmente de:
1)	Notificación de nuevas asignaciones de frecuencias por las administraciones.
2)	Notificación por las administraciones de los parámetros modificados de las asignaciones de frecuencias ya inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias.
3)	Supresión de asignaciones de frecuencias que ya no están en funcionamiento.
4)	Mantener la coherencia de las asignaciones inscritas con los cambios en las atribuciones efectuados por las CMR.
5)	Mantener la coherencia entre los parámetros notificados y los parámetros reales de las asignaciones de frecuencias.
Las actividades indicadas en los puntos 1 y 2 supra están cubiertas por el indicador existente «Número de asignaciones de frecuencias ... inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias».
La actividad del punto 3 ya está cubierta por el indicador existente «Número de asignaciones de frecuencia que han sido suprimidas».
Propuesta
En cuanto a las actividades indicadas en los puntos 4 y 5 anteriores, el GAR puede considerar la posible introducción de los dos nuevos indicadores:
1)	Número de asignaciones cuyas conclusiones han sido revisadas con arreglo al número 11.50 del RR».
2)	Número de casos tramitados por la BR con arreglo al número 13.6 del RR».
Con la división en indicadores espaciales y terrenales y la indicación de las fuentes de información, los indicadores resultantes serían los siguientes:
	Mantenimiento del Registro Internacional de Frecuencias para los servicios espaciales, actualizado para reflejar la utilización real de conformidad con las características y los parámetros publicados, medido de la siguiente manera:
Número de asignaciones de frecuencias cuyas conclusiones se han examinado anualmente de conformidad con el número 11.50 del RR.
Número de casos tramitados anualmente por la BR con arreglo al número 3.6 del RR.
	Registro Internacional de Frecuencias
Ficheros RRB/BR


	Mantenimiento del Registro Internacional de Frecuencias para los servicios terrenales, actualizado para reflejar el uso real de conformidad con las características y los parámetros publicados, medidos de la siguiente manera:
Número de asignaciones de frecuencias cuyas conclusiones se han examinado anualmente de conformidad con el número 11.50 del RR.
Número de casos tramitados anualmente por la BR con arreglo al número 13.6 del RR.
	Registro Internacional de Frecuencias
Ficheros RRB/BR



El Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR) podría presentar esta información adicional en la próxima reunión del Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Planes Estratégico y Financiero para 2028‑2031.
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